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N 4Uec M-E¡R +0 670-1/83 +2 2d di 
  

  
CONSTITUCION" "DE" LA” ¿COMPA 
  

ÑIA ANONIMA - FINAMHRICA: - 
  

    

n——) 

Sos Art RR . EN -eA- 
L. 

CE CUANTIA :5Y500.000 00, "SS 0 

  

c
n
 

  

— 

Em la” 'Ciudad "'de- Guayaquil, Capital ' de la: Proc-| 
  

vincia. de “ Guayas, República "del: Ecuador: hoy? idfa 
  

lunes' primero de “agosto de «mir +” novecientos 2 
  

ochenta y: tres,ante mf Doctor: JORGE” MALDONA- 
  

DO * RENNELLA,abogado,Notarío Titular  Séptimo* del 
  

Cantón Guayaquil, comparecen: las siguientesy:per:- 
  

sonas : Señor 'Don JORGE "FRANCO: :PORRAS, (quien: - | 
  

declafa-: ser “ ecuatoriano; soltero, estudiante; :Señar 
  

  

“ecuatoriano, casado, empleado ¡Señor Don: JAIME 4 
  

BRIONES ESPINOZA," quien: declara ser: ecuatorláno, 
  

casado,- :empleado; ¡Señor Don TAIME MARCILLO»='| 
  

MENENDEZ, quiíen:“declara'. ser :ecuátóriafio:, solteroj| 
  q — 

empleado; "y, :Señorita Doña” MERCEDES: - TIGUA 5: RUEN 
  

' TES, quien “declara ser : ecuatoriana y, "soltera; seer 
  

/ B o o E 

  

taria e to 

' Los "dompatecientes” :son mayores 'de '-edad;com do+ 
  

'“micitio en la : Ciudad : de '¡Guayaquil;personas er ca- | 
  

pácés «para obligarse Y “contratar, aiiquienes de 
  

conocer' idoy-:fe; los 'mismos .qué. compareceñ! sa 4 - : 
  

' otorgar esta escritura: pública del cónstitución - 
  

27 

ES 
de compañfa” anónima, sobre, cuyo "objeto ¿yosresull 
    'Aáados están bien instrufdos, y 'a- la que .pfoce- 
  

A
 

A
 

e
 

A   
Don: VICTOR ALVARADO VARGAS, quien:1 declara , sery,, 

oo 

* 

=> 

 



den de una manera libre, y espontánea; :y para - 
  

-su otorgamiento me presentan la minuta que di-. 
  

ce” asf? ooo o-- fa o 
  

" SEÑOR NOTARIO. - EY el Registro de Escritu- 
  

11 

ras Públicas, a. . “su: cargo!, sírvase autorizar una- 
  

por la cual conste :la constitución de una  com- 
  

pañfa "anónima, y'.más .dealaraciones y convencio- 
  

nes, que se determinan al tenor de. las. siguien - 
  

tes cláusulas Y == 
  

C LA'U>S U-LA P-R 1 MERA INTERVINIENTES e 

Pe 
  

Intervienen »en la celebración .de la presente - 
  

18 

14 

18 

16 

17 

escritura pública, y” manifiestan su-. voluntad de- 
  

“constituir la: . compañfa anónima FINAMERICA  S, - 
  

“A,, las. personas .cuyos nombres,:domicilio y  na- 
  

clonalidad, son las que se expresan, a -'continua-y 
  

- cilóm +: Jorge: Franco Porras; Vfctor Alvarado Var - 
    

gas; Jaime Briones Espinoza; Jaime - Marcillo Me - 
  

néndez; y. : Mercedes. Tigua Fuentes; todos son de- 
  

19 

21 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados: en. la, .- 
  

- Ciudad: de Guayaquil.r=-=-======o-=---=-- poo 
  

CLA USUTLA SEGUNDA. - Los funda- 
  

dores,: mencionados. -.en la. . cláusula: que, .antecede, 
  

han aprobado «el ¡"siguiente estatuto, que forma par 
  

.te integrante del -contrato social - de la -compañfa. 
  

ESTATUTO :-DE LA'-:COMPAÑIA ANONIMA. FINAMERICA 
  

26 
S.A. c- CAPITULO PRIMERO. .: . CONSTITUCION, DE- 
  

a 
NOMINACION, OBJETO, - DOMICILIO; PLAZO, -CAPITAL 
    RGH/ Y ACCIONES, - A RT1ICULO — PRIMER O,.-     
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LAS 
A 

1 

PROS DEA ” i ¡ 
. e Ge - — Y ¿ 

ez on: la. denom a ón der AMER A “A a : 

Yéonstituye una ompañfa anónima, de _nacionalMdald: 

k0 o . o a 
ecuatoriana, 'que. tiene como objeto el prestar     

  
1. 

1 

te 

w 

| servicios de administración a. otras empresas, y | 

P
I
T
O
 A 

R
A
 
T
d
 

As, 

  _deditarse a la actividad “mercantil, 'domo comi- |: 

sionista," mandataria, 'mandanté;, corredoráa'” agéen- 
  

te, representante de personas, naturales “o jurfdicas 
  

mercantil,/ 

cuentá'correntista,/ fideicomitente, 

4 
E
r
 

NE
 
A
 

“o fideicomisar 
  

mercantil: depositario mercantilt y: 'arréndadora'mery 

$
 

  

cantíl; "se dedicar$,' asfmismo; a la - vompravental,:.. 
  

Permuta; 

'qdión* dé bienes 'inmuebles;. 

arrendamiento,” explotación y 

de" 

A
 
A
 
O
 
P
s
 

e 
E 

administra 

—"maquinarias', matey 
  

rias ¡primas y "productos elaborados y -“semiela- 
  

agricultura y. la 
  

borados, Para la: industria,': la 

ganaderfaj_:y_ a “la compraventa de acciones " 
  

de dompanfas” anónimas; ' facturas “y. papele'a. 
  

tid4ietariosi. títulos. valores: y. de _metalés y pi 
  

'dras preciosas, '- Para' 

“objeto, la "compañfa "podrá 

el. cumplimiento 

importar,'-: 

de su 4 

comprar, |'.. 
  

vender y administrar biénes; adquirritacciones|!, 
  

de compáñías ' anónimas,” participaciones de compar 
  

- filas limitadas, constitufdas, 
      

o por constituirse; 
  

“y - realizar todos aquellos .act os y -contratos .pery 
  

: .mitidóos .por-. la ley,. auxiliares, o: .complementarios 
  

a. su actividad, que se relacionen ,con su .objetb 
  

ARTICULO   La. 6 'E G: UN D O. - 
    
    

¡ 

P
r



10 

sa 

1 

1d 

cer sucursales Y agencias, ' ¿dentro y fuera del 
  

  

  

ARTICULO: -7TE BCEROS -- El plazo de 

duración: del presente "contrato de compañía, 
  

e Le 

es de AGÍNCUENTA  AÑOS%. contado a partir de la 
  

inscrito cÁ8h de A constitución - de 

  

la+-compañfa,- en el- registro mercantil,-----==---- 

ARTICi¡ULO CUARTO. - El capital /«so- 
  

v 

cial de la. compañía -es de QUINIENTOS -. MIL SU 

CRES.( S/. 500.000,00:); dividido en quintentas a Ad
 

  

ciones, ordinarias-:y -nominativas, de un .valor no 
  

minal. de- UN MIL SUCRES ¡cada una, numeradas 
  

del: cero cero uno, “al quinientos, inclusive. :-Carb 
  

da acción [que estuviere totalmente pagada,- , dará 
  

derecho a un voto, :en -las deliberaciones -de la 
  

Junta. General de: Accionistas; - Last -acotlones 
  

¿(no liberadas tendrán ese.  derecho,: en: proporcióh 
  

“a su valor pagado. - Los «títulos de las accilo- 
  

,hes contendrán. (las declaractones exigidas- : por 
  

la: ley;-*y0. llevarán las firmas : del Presidente y 
  

«¿del Secretario. ====-=q3=-=-=-==--- ii m=-- 
  

. 
y ARTICULO Q UTNTO Las 'acciónes 

se transfieren de conformidad con las 'disposi- | 

ciones ' legales pertiñentes 

  

'deratá_ como dueño' de las acciones,¿'a' quien a- 
  

parezca como tal, en su Libro de ¡'Accfones y Ag 

Sionistas., -"---- Lone rr oo 
  

r     ARTICULO 30 SEXTO. - En7caso de ex-: 
  

e 

 



  

1.0 

         
¿ 

iulo: “de aciciones, se observarán 'tas' dispósiaiol- 

es legales: para conferir” un "nuevo tÍítulol ' en 
  

  

reemplazó: del extrawiado, sustrafdo, o inúutilizado 
  

    v CAPITULO: SEGUNDO: 'DEL' GOBIERNO, DE TA''AD- 
  

MINISTRACION Y '¿REPRESENTACION, - ARTIC U- 
  

LO' :¿SEP:TIMO/É- La compañfa será qgober- 
  

"nada por"la Junta Genéral de Acctonistas, y :ad+ 
  

'ministrada por el Presidente, por el Primer” Vi4ce- 
  

“presidente, por" los Vicepresidentes y: el ¡Direc- 
  

torio, cuando .se organizare, "quienes'' tendrán - 
  

las ¿atribuciones que les“ compete .pori las: leyes, 
  

y las que"'señala este estatuto.---=-==-3-£-=-o--ik 
  

  

ARTICULO OCTAVO; - La representación 

legal de lá _ compañnfá estará a cargo 

'sidente. "o' del Primer 'Vicepresidente 

Acionte en: todos - Sus: negocios -_u “opsraciortés, | 
  

*Ffecesidad del "concurso de ¡ningún otro fun- 
  

clonario!l == -“Denorrrnnr o mr rm 
  

CAPITULO: - TERCERO:: DE LA - JUNTA “GENERAL, - 
  

A RTTG- UTO "NOVENO,-. Laijuhta “ge - 
  

neral, 'formada: por los acctonistas, "legalmente 
  

“convocados y” reunidos, * est la. más:u. alta autori+ 
  

tidad de la compañfa; y sus acuerdos35::y*:-reasolu- 
  

ciones. "obligan*:a. todos los accionistas, - funcional 
  

rios- y :empleados de- la-.misma.o====o-= o t--- 
  

ARTICULO” CDECIMO, - Son: Tafribúcio- 
      nes: de * lar Junta: Genéral «de 'Acclonistas:a) 
  

   



14 

¡Nombrar .al Presidente;:. al Primer :¡Videpresidente, 
  

«a: los: Vicepresidentes, al: Secretario y al:'Comi- 
  

sario; (b-) Aceptar las:¡excusas o (renunctas de 
  

los;:neombrados funcionarios: o removerlos «cuando 
  

ner 

estime convenlente; c )r Fijar las remuneracdtones, 
  

honorarios, o viáticos de . los mismos: ¡cuando 
  

-lo estime convenientes d ): Conocer los infor- 
  

mes, balances, inventarios, y más cuentas, que 
  

el Presidente someta anualmente a «su :considera- 
  

ción; ¡y aprobarlos: u- (ordenar su: rectificación;ce ) 
  

Ordenar el: reparto dde utilidades, «en caso: de 
  

A haberlas; -y, fijar, cuando «proceda, la ¿cuota de áé 
  

tas, para. la. formación del -fondo de "reserva le- 
  

gal de..Jla sociedad; porcentaje que .no -podrá ser 
  

—.menor del fijado:en la Ley; f ) Ordenar la for- 
  

mación, de. reservas especiales de libre disposi- 
  

| ción; 9): Conocer: y resolver -cualauier punto que. 

le" sometan "a j Ll 

el Primer: Vicepresidente, o el - Comisarlo+: h ) Re- 
  

fórmar"“el presente” estatutos: j ) Nombrar,” cuando 
  

a su criterio' el desarrollo de la compañfa lo 
  

requiera, un directorio, compuesto de: "cinco miem 

t" bros, inclufdo el Presidente: de la compañía, que 
  

lo: presidirá, y" el Primer Vicepresidente, elegi- 
  

dos de , conformidad -con el: Artículo; Dícimo :¡No- 
  

veno del- Estatuto, == -o-- 
  

Aa3BRT1CUTO 
  

UNDECIMO, + La : junta gel 

?     mera l: será presidida > por-el Presidente de 
  

ju
 

a
 
A
A
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E    

   

  

E >? 

2) Níaríá de secretario. - "En caso de ausencia del 
Ñ SS 

S 
ae sidente, presidirá la "junta el Primer Vicepre- 
  

sidente; y ante ¡igual ausencia «del Primer Vice- 
  

-presidenté, o ,del Secretario, presidirá la. junta, o 
  

actuará: de secretario, la [persona que los con - 
  

currentes designen. para desempeñar tales funcionej. 
  

A RR T:I1ICTULO DUODECIMO. 7 Toda con- 
  

vocatoria “a los: accionistas, para la junta gene- 
  

ral, se ¡hará mediante aviso suscrito por el Pre- 
  

sidente, o por el Primer Vicepresidente, en la. - 
  

forma y con- los requisitos que determine la ley, 
  

El Comisario será corñvocado, especial e indivi - 
13 
  

2 dualmente, para las sesiones de” la Junta Gene- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MN ral de Accionistas; pero gu inasistencia “no será 

. ". causa de diferimiento de cla reunión. -=no.=[ o 

y ARTICULO DECIMO TERCER 0,” 

sis | Los accionistas pueden hacerse representar "en - 

” w | las juntas generales, por “otras personas, mediante 

20 carta dirigida al Secretario; pero. el Presidente, - 

al el Primer Vicepresidente, los vicepresidentes, los 

22, miembros del Directorio, y el Comisario, ño po - 

23 drán ostentar esta; representación.----- Ln 4 

2 ARTICULO DECIMO CUA R T 0.7 

a | No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

26 “anteriores, la Junta General de Accionistas se - 

= | entenderá convocada, y quedará validamente : const 
    R.CA/ titufda, en cualquier” tiempo .y lugar del territo_   
  

e
n
:



rio nacional, para 'tratarmorualquier” asúñté y; 5bleni- 
  

“pre que se encuentre presente, -o- representada n- 
  

la totalidad: del: capital soclal : pagado; y los: - 
  

accionistas acepten, por: unanimidad, constituirse 
  

“en: junta general; y, estén, también; unánimes .so- 
  

«bre. los: puntos a tratarse, en: dicha juntá;,- Las 
  

“actas de' las” sesiones de Junta General: de: :Ac- 
  

«"clonistas, celebradas conforme lo dispuesto. en - 
  

“este “artículo, deberán :ser ¡suscritas por :tados:.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

2 + clós accionistas, o por. sus. representantes, que- 

£” -Concurrieran a ellas, bajo pena de- nulidad,----3+ 

1 ¿ARTICULO DE:C TIMO QUIN TO,- 

. «La: junta general no podrá considerarse ' legal .- 

2 mente -¡constitufda, para ' deliberar en. primera -con 

» “wocatoria,. si no está representada, por .los con- 

a "-Gurrentes -.a * ella, por lo menos, la : mitad -dal.- 

w -. gapital pagado. - Las juntas generales Se reu- 

15 -“nirán., cen “segunda convocatoria, con ¡el námero - 

sw || ¿de accionistas presentes, debiendo expresarse a y 

2 -,sf. en la convocatoria, que, para el efecto,.se - 

= “hága.  " Para.» establecer-.el :querum: antedicho, se 

22 - tomará en: cuenta la lista de. asistentes, que.- 

as | “deberá formular "el Secretario; y .firmarla conjun- 

. - tamente con el Presidente, o con quienes: hicie- 

> :-DOn. T5US Veces. ----- A A A A e e e mo A 5 

20 ¿ARTICULO DECIMO: y: SE XT. 0O.- La 

»7 '- Junta:: General ,Ordinaria de, Accionistas”, se -reu - 
    e   FAA rá y obligatoriamente, una vez al (año, dentro: de 
  

 



25 > 006 
ST 

tres” meses.!iposterióres:' a "lá" finalización -          

   

  

ejercicio económico.. - "En la: :preindicada - 
  

  

rar, entre los puntos de su orden del dífa,los 
  

asuntos: especificados 'em- los :literales. d): y:'.e)| 
  

del artfícúlo Décimo de''los preséntes estatutos, 
  

La“ Junta «General Extraordinaria de Accionistas- - 
  

se 'reuñirá cuando - ásf lo resolviere el Presi>- 
  

dente, o: el " Primer. Vicepresidente; o: cuando: -lo - 
  

solícitaren, a: éste,oa aquel, uno, o. más 'accionig. 
  

tás que representen, por lo ' menos, la cuarta 'par 
  

  

  

te del capital ¿social.-----— === roo “--“- ”- 

<ARTUCULO-:* DECIMO -' SEPTIMO, 

2. Salvo las excepciones: legales, toda resolución - 
  

de Junta General de Accionistas "deberá. ser: to - 
  

15 

  

  

  

6 mada por mayoría: de votos del capital pagado, 

17 6oticurrénte a cla. sesión, -= De cada: sesión-se| 

0 levantará 'un Acta, que podrá aprobarse en la - |, 

1 misma ¿sesión === ==--====---- mm 
  

“CAPITULO CUARTO «: DEL .DIRECTORIO, - ART I- 
22 
  

: CULO. ' DECIMO" ::OCTA: YO, - El.- 
  

22 - Directorio. «se integrará cuando :asf lo «resuelva - 
  

  

  

  

  

a | “la: Junta - General de” Accionistas, de conformidad 

“mw | ¡con lo establecido en el literal 1), del Artíf - 

as | "culo "Décimo, precedente; y estará integrado por- 

zo “ciñco vocales, dos de los cuales «serán “el Prey 

ar “sidente y :el' 'Primer Vicepresidente :de: la compa 
      a RCAS ' ñas elegidos por la" Junta. General.-de Accionts-|: .. 
 



10 

1 

12 

tas ipor:: el lapso de -cinco: años,:pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente. - Para ser director' - 
  

no' se requiere ser accionista de la- compañífa.--w 
  

A R T.1CUTLO DECIMO NOVENO. - 
  

“El Directorio. estará: presidido . por el. Presidente 
  

.de ¡la compañfa;-y en ausencia de Esteypor el - 
  

vocal que designe: en- cada ocas ión, el Direc- 
  

torio; y actuará como secretario, la persona que 
  

para tal: cargo, designe el Directorio. ---=------ 
  

ARTICULO, -:VIGESIM:O, - El Directo- 
  

rio “se: reunirá, ordinariamente, por -lo menos, una 
  

vez al año, y, extraordinariamente, cuando lo con- 
  

. voque el Presidente, o el Pri mer Vicepresidente, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

ss -por sí, o a petición de, por lo menos, dos di- 

". rectores. - Para su instalación se requerirá la- 

sw |: mayoría numérica de la: totalidad de sus miem - 

a «bros; y -Bus resoluciones y acuerdos serán, toma- 

5 dos a mayoría: simple, y constará en actas. sust 

19 critas por el Presidente y eloSecretario. - Cada 

20 -director: tendrá derecho a un voto; y quien 'pre- 

2. sida la reunión tendrá voto dirimente.---------- 

2 CAPITULO QUINTO : DEL: PRESIDENTE, DEL -PRI - 

38 MER VICEPRESIDENTE,DE LOS VICEPRESIDENTES Y 

a | (DEL SECRETARIO: - ARTICULO. VIGES I- 

» MO "COPRIMERO.,=-. El Presidente, el Primer 

20 Vicepresidente, los: vicepresidentes y el- Secreta- 

se |- rio accionistas, o no, serán elegídos “mer. la: - 

RGAJ junta general, por un perfodo ael cinco Jnos, pul 
_     

  

 



    

18 

“ 

18 

22 

23 

- 6 => 

  

  

A uéndo: “ser. reelegidos”. “indefinidamente ¡o oa--Io..-- 

o 

Sa TICULO “CVIGESIMO-: S:E G-U6N- 
O, SÁ . o 
YD O .'- “El Presidente de la: compañfa tendrá las 
  

siguientes 'atribuciones a ) Presidir: las. reunlo- 
  

nes: o “sesiones "de- las“ juntas '“generales' de *ac- 
  

cionistas. y de directorio; b") Firmar lo3 títulos 
  

c0o— los: certificados de acciones, en unión del - 
  

Secretario; c ) - Firmar, conjuntamente - con el. Se-- 
  

cretario, las ' actas de 'las' sésiones. "En caso 
  

dei -falta “ausencia, :o- impedimento del : Presidente, 
  

será el Primer Vicepresidente quien "ejercers estas 
    atribuciones. .-=--=“====-==-=--- e a e 
  

  

  

AR 'TIICUL AMS E -MO "EC RTCGE - 

R:O'-, -' El: Presidente ' y el Primer >: Vicepresiden+ 
  

  

  

te tendrán —Imatstirramente, y- sín el "concurso de 
  

ningón otro ' fundionario, la! representación legal, 
  

fudiólal - y dxtrajudicginl “de la > dompañía, - Bus- 
  

principales "atribuciones soñ + 'a ) (Administrar 'la 
  

compañía "pudiendo ejecutar» todo : "tipo: -de .actos 
  

y ; contratos, sin más. limitación que la estable- 
  

“¡dida 'en los estatutos; b ) Suscribir. los títulos - 
  

de. “lasi” acciones: “de: la compañfa,'conjuntamente -|' 
  

don el Secretário de élla; c ) Llevar el Libro 
  

de ¡Acciones “y Accionistas de la -compañfa; yr d) 
  

" Préparár: los: informes, balances, y :más' :cuentas.- 
  

  

M7 

En- los casos .de falta, ausencia, o impedimento 

.de..los .dos, Presidente... y Primer. Vicepresidente ,- 
  

R SA) Y subrogará a éstos cualesquiera de los vicepréaA   
  

    

 



2 DOS ii pq -- 

. «A RT-I-C UU TLO VIGES.1:MO.. CUARTOO.t 

4 Los, vicepresidentes «actuarán 'como-- asistentes - dell 

. Presidente -.y , del. Primer Vicepresidente; y con,” 

o los: derechos- -y: atribuciones - que les asignen.-- 

, ARTICULO. . VIGESIMO:.. QUIN TO.- 

e El Secretario de la compañía . tendrá .los siguien 

, tes deberes y. atribuciones : a.) Llevar los -1i- 

10 bros (de: actas de, juntas generales de sesiones 

£. de Directorio (y de .acciones y accionistas;- y .- 

1 el talonario de acciones de. la compañfa;.b:).- 

. Suscribiri los títulos de, acciones de la compa- 

“ ñfa, conjuntamente con el Presidente; c ) Actuar - 

. de secretario. de la Junta- General. de. »:Accionistaf 

5 de dlda- compañía,.--. En, caso. de. falta, o _2usen- 

a . Ola del * Secretario, ejercerá : las atribuciones. se” 

. - fialada:ss - en los literales a) y b),cualesquiera - 

s de. los: vicepresidentes ¿o rones 

30 CAPITULO: SEXTO-":. DEL: COMISARIO, -:A-R TICOPY 

2 L.0:0: VIGESTMO << SEXTO, - La Junta 

22 General de Accionistas nombrará un:: comisario, €e 

as cual podrá “ser una persona extraña a la com- 

s pañfa, y duraré un año en .el ejercicio. de «su 

. cargos pudiendo .ser- reelegido. -: Sus: atribuciones 

2. serán .las señaladas . por la ley. "===" -----=- 

e ¿CAPITULO .SEPTIMO:.: DISPOSICIONES GENERALES.- 

REN ARTICULO Vil GESIMO - S-E P-T.I - 

.sidentes,. Con ¿(estos ;mismos..deberes. *x ,.atribucio_ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  
e 

su 

reserva ¡legal Ss 

et diez por cient 

     
ciclo económico, hasta completar el porcentale 
  

mínimo “establecido por la Ley de: CompañfaS.--" 
  

CARTICULO VIGUES TIMO “OCTAVO: 
  

DISTRIBUCION "DE _TLASt' UTILIDADES; - Una vezra- 
  

probados el balance y estado de, pérdidas y 
  

'qganancias; del "ejercicio. económico respectivo, y 
  

después (de práctitadas las deducciones 'hecesa- 
  

  

v rias. para ¡la. formación de la. reserva" legal, de 

las 'reservas especiales, y de 'otras', que corres 

pordieren, o hayan sido resueltas: por la' junta 
  

> 

“general, el saldo de utilidades: líquidas -será 
  

distribufdo en .la “forma que "resuelva. la Junta 
  

008 

“ Gensral de Accionistas, -'"' Las" utilidades . reali- o 
  

y uno: de diciembre “de cada allojnns===inm-me-, 

  

"ARTICULO VIGESITMO' NOVENO: 
  

*DISOLUÉCION Y LIQUIDACION, - La compañfa se 
  

disdlverá_ en” los casos previstos en' la" Ley de 
  

Compañfas:;'- Para el efecto "de la liquidación, 
  

lá júnta' general nombrará un liguidador, y hasta 
  

  

“¡que lo Haga, actuará “como tal, el Presidente,o + 

¡el Primer Videpresidente de la compañfa,. o-quid-, 
  

nes hagan sus: veces.-—-“------ dm -- 
  

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.> 
  

j     Los “acciónistas fundadores. hacen la siguiente 
 



declaración: -Que el capital. de la compañía ha 
  

sido "suscrito en su integridad, y pagado :en un 
  

«veinticinco. por ciento de” la siguiente manera: - 
  

-a ) JORGE FRANCO PORRAS ha susérito  cuatro- 
  

clientas noventa y seis-acclones, de un valor 
  

-nominal. de un milisucres: cada una; y “las ha - 
  

pagado, cada. una, "en. un veinticinco “por. ciento 
  

de su 'vator, mediante el aporte de CIENTO VEIN 
  

TICUATRO - MIL :SUCRES, -en _ numerario:. b.) JAIME 
  

MARCILLO. -MENENDEZ ha suscrito una acción, de 
  

un, valor nominal de un "mil  sucres; .y da : ha pa- 
  

-qado ¿en un: veinticinco por ciento de -. su valor 
  

- mediante «el. aporte- de: DOSCIENTOS, CINCUENTA 
  

SUCRES, en” numerario;..c ) JAIME BRIONES ESPI- 

4 

  

NOZA (ha suscrito ..una -acción, de - un valor no- 
  

:.¡mínal de . un: mil -csucresz3 y la. ha -pagado. en un 
  

- Veinticinco por ¡clento de ¿su valor, mediante. el 
  

aporte de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES,. en 
  

numerario; d ) VICTOR ALVARADO VARGAS. ha sus- 
  

crito- una acción, de, un valor nominal -de - un 
  

mil «sucres; y .la: ha, pagado en un veinticinco 
  

por ciento de su valor, mediante el aporte de 
  

: DOSCIENTOS:, CINCUENTA . SUCRES, . en numerario; y, 
  

,.e:) MERCEDES TIGUA FUENTES, ha suscrito ., una 
  

+ acción +de, un valor nominal de un mil  sucres; 
  

y la ha pagado en un veinticinco por ciento de 
  

su valor, mediante el aporte de - DOSCIENTOS 
    - CINCUENTA SUCRES, en, numerario; «todo (lo "cual   
  

sd 
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A o 
DQonsta en. el Certificado de la. Cuenta de  In- 
  

+egración de Capital, extendido. por Filanbanco - 
  

S, A., el mismo que se agregará y formará - 
  

parte de esta escritura. - El saldo del capi- 
  

tal. suscrito será pagado por los accionistas,- 
a 

en num 7 plazo de dos años, contado 
A 

nn, 

  

  

    

  

a partir de la ¡inscripción de la .escritura: def 
  

constitución, en el registro mercantil. - Agreguel 
  

usted, señor notario, las demás formalidades de 
  

estilo, para la. plena validez y .,el perfecciona- 
Me 

  

miento de la presente escritura, dejándose cons- 
  

tancia de que cualesquiera de los accionistas 
  

queda autorizado para [efectuar los: trámites 'ne-:* 
    

£a cesarios ¡para obtener la constitución y la.exisi 
: : ? 

  

  

  

  

  

  

  

" 05 tencia jurídica de la compañfa, y "su: :inscrip -. " 

. 10 ción, en el registro mercantil. - Firmado) ABOGADO 

se JUAN FRANCI8CO FRANCO PORRAS - MATRICULA - y 

18 TRES__MIL TRESCIENTOS CUARENTA - Colegio de 1 

-= Abogados del Guayas'"o-===-=-- mer o, 

so - Se agregan, a esta escritura, los certificados - e 

d extendidos por la Jefatura de Recaúdaciones. de 
  

Guayas y por Filanbanco S. A, de Guayaquil.- 
Z   

  

  

  

  

23 Hasta aquí la minuta y sus documentos agre- 

a gados que,en un mismo texto, quedan elevados e 

"aus | a escritura pública.-. Yo, “el. Notario: Titular: Sép Mm 

20 timo del Cantén Guayaquil,Doctor Jorge  Maldona, 

a do Rennella, doy fe que, después de haber _si- 
  

RCA/ do lefda, en alta voz, toda -esta- escritura,.,a-      



los “otorgantes,éstos. la aprueban y la. suscriben 
  

conmigo,el ñotario, en un* solo acto. - Entré :lfnea 
  

mercantil.- Si vale nn) 
  

  

  

— NAS 
—— 7 Es A 

    

  

Franco Porras.” 
  

  

C.C.' 0905500930 
  

"C.T. 256122 
  

10 
Cert. Vót¿Ne sugragó por ser menor de edad.: 

pos 

  

1 

s 
4 

  

12 
  

  

34 
C¿C., 09-06267794 
  

14 

ty 

. 

C.T.:-117352 ? 
  

"Cert.Vot. ' (10-093. SN> 
  

  

18 

o z pe." a 

A á 
> z>   

19 
Jaime Briones Espinoza.- 
  

21 

  

C,C,09-05056453 

C.T.: "256120 
  

-Cert.:Vot. 5r483 AL 
  

  

   “Jaime 4**Marcillo 

  

Menéndez.- 
  

  

37 

"E 
C.,C. $M30383961-5 A po 

“CT, - 256119 + 
  

RCA) 
Y   Cert+«“Vot. 2-350' AL o os,     
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LANBANCO 

ECUADOR 

—£uayacuil, julio 29de 19.23 
“Lunar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

Lcdo. Jorde Franco Porres ...ooo...2/. 124,000,00 
Jaime Marcillo Menénlez ..o.oooo..o.” 250,00 
Jaime Briones EspinoZ%...ooooooooo.” 250,00 
Víctor Alvarado VArdaSs ...ooooooo.o» 250,00 
Mercedes Ticua Fuentes ..oooooo...” 250,00 

  

S5/. 125,000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

* 1MUPINMALERICA Ss.” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para ló cual deberán 
presentar al Banca los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 
trámite de constitución de la misma ha quedado concluído, 

En caso de que no llegare a constituírse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otosgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.    

      
Atentamente, 

O 

C — 14700-1



0 5 1 6 ? 6 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Formulario 08-DR 

    

e. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ” 

Jefatura de Recaudaciones eel. CATAS.     
  

    
  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Fasp co ( oLhaAs (rec sine 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09255 00930 256 ma E 
Domicilio: Ciuda Calle y N9   Ce cola tez : | 

IN, Mogivo de la solicitu 
| 

A le Cat da 

a SA al Y do al O de MAL 
a del solicitante Fecha de Dresent ión 

  

  

    
LA 

Revisa tr La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  
      

  CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de. 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.   Y 
E
a
 

» f
a
r
 

e
r
 

É A        

   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR     
  

  

  

  

AUL A 1 TO. RAVO », 
Jefatura fe y re uayas Aqal OFICINA FIRMA AUTORIZADA 

e 
NOTA.-——No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras..     

  

 



  

    

   

   

    

     

   

, 
a
 

S
S
 

  

    

  

E 

  

    

Po El er 

A, 

os 

r 

1 

Í 

ps, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

011 
Formulario 08-BR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO Y 
      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

  

Ri! 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Oo Daloves exp “porA Gre Vose 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nasiqnalidad 

A -oSOercusa 25 no Tu mba 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

c Hole Xeon 
  

  

Motivo de la solicj -h 

¿sil udon L Conrad il - 

3. ES OA 

  

  
      

  
por 

  

        

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE drn.aoroooo.pnnao.os 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

    

   

   

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR Qlk 

  

A Y 

SELLODE LA a ¿As O BRAÁV pa Jefatura IRA BEI, 
OFICINA FIRMA AUTORIZADA 

e“ 

    

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. - 

1 

   



057628 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-29R 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

iS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. | 

Jefatura de Recaudaciones de”...7.....             

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ÁAvans do ¡A Star + HA EL 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

ot- ol2E4194 111351 Na oo 
Domicilio: Ciudad Calle y N?   Equ! ul cer 
Motivo de la solicitud 

y Comstr)o ón de Costánia 

A AMA 6) 774 0 ye e io. de 1057] | 

  

  

      

   

írina del solicitante Fecha de resentación   
  
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE hr oa 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de. 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. .     
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU 

       

  

SELLO DE LA 

   
elatyra' TOA Be BRAVO” vo 5» 

Guayas 07 
FIAMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. . 

OFICINA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-84R 

    

  
E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

              DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

  
      

  

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres - 

vw ra ten NS], INIGOA. Pogw)des A A E 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

| 07-05150855 75610 o 
Domicilio: | Calle y N? 

CGqa cd NMior 
     Motivo de la solicitud 

Covs E Lu.zdo $ Confapía 
  

  

dol LUN 
Asia del solicitante s Fecha de presehtación 

  

    

  

    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......0........ 

Y 

' SS 

  

  

      
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

   
  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
A y    

  

  

      BRAVO SELLO DE LA EFO 
7 

OFICINA FIRMA AUTORIZADA, 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.-     

o as



  

0 5 1 6 2? 1 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Formulario 08-BR 

    

1 
e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

nr     
  

    
  

  

  

  

  

  

           
          

  
    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE A 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Too . 

Hánca Lo Heven dx > ba Bs y ls Me 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad - 

s. == o 

30383315 ?EEria cos lenvana 

Domicilio: Ciudad Calle y N? , 

Go] CANE 62 o, 
Motivo de la solicitud : 

/ Esos Yelo ES / Ce 9d | celu p lé. A Pas 

A Firma del solicitante 

Revisal PT) La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........o.oo.... 

e CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes “de 

” 2 J > cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
e Provincia, :      

    
   

  

PAÑNRITTN .. ESTI CERTIFICADO ES VALIDO POR 

    
  

  

E ” , , . 

27 YAA JEFE(PROYINCIAL DE DEL,OUA YA 

| QA [HER dea a Dil” 
ALA ” AN 

SELLO *DE-E% ? et 

“*OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.  



  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

e 0 

e > Ea o, . . _ 

Morcedes Tian Puentes.- > 

C.C. "09-05256855 Po > 

C.T. 256121 . o 

Cert. Vot. 110-482 AL 

EL NOTARIO, 

TÍ TD ei 

ÓL__> —Í AS a - 

_AK4A 

Dr. JORGE MALDONADO RENNELLA, * 

18 Se otorgó ante mf, en fe-de-ello confiero este TERCER 
  

a TESTIMONIO., en doce fojas útiles, que sello y firmo 
  

15 en la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de 
  

  

Y 
   

- 

. 18 agosto de mil novecientos ochenta Y ses A) 

  
  

pa 19     30 H 
  

21 
  

DOY FE: Que en asta fecha y el mirges de la correspondionte secribu- 
v2 
  

23 ra pública en cumplimiento a lo dispuesto en el artítulo seguado dela - 
  

o MEETS] 

A a resoloción némere 1G_CA-83 de la Superintendencia de Compañías en - 
  

| -.  . | Guayaquil de focha agosto 31 de 1983, tornó nota de la aprobación de ta 
  

Cosntiteción de la compañía a que so refiero el presente testimonio, - 
  

          NA Cer, 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

     



10 

12 

a + 

5 

10 

ir 

19 

21 

24 

a 

23 

tificos Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 1G=» CA - 
  

83 1273, dictada el 31 de Agosto de 1.988 por el Intendente de Compañías, ' 
  

  

fue inscrita esta escritura pública que contiene la constitución de la_com] 

pala denominada “FINAMERICA Sa Ae'!, de fojas 27.807 a 27.830, uva se 
  

  

  

  

  
  

   

XA 

del Registro Mercantil y anotada bajo el 059 del Repertorio.-Gua | 

yaquil, ocho de Septiembre de m11 novegtontad, sáhenta y tres.- El. Registre || 

der Mertantil,- 0d) 
U7 

e 
AB. H ANDRADE 
Regisírador Mercaniil del Guayaquil, 
  

certifica! 0 cen fecha de f fue arehivads una copáa auténtica de esta 

escritura pública, en eumplindento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosta 

    
  

de 1.978, por el meñor Presidente de la Repóblica, publicado en el 
  

Cuppuaril, ceño de eps? Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.978. *   

5 sormncats een y ro 2 ost doren VIDA 
  

  

  

AE EOL JÉVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dé Cartón Guayaquil. 

  

Certificos Que con fecha de hoy, se ha archivado el 

  

  

_—— 
ción a la Cónara de Comercio de Guayaquil.- Guayaquil, esho de (Sopti abro de 
  

LZ mil novecientos ochenta y tren.- El Registradór Mercantil oo 
  

   

    

  

    

GUEL A 

Registrador Mercantil 
INAR_AKDRADE 

Cartón Guayaquil. 
  

f, 
  

> 

  

  

  

  

  

      
  

+ 

1 

Ñ ñ 

 


